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ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN Y

SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER GENERAL

OTORGADAPOR EL SEÑOR PABLO FERNANDO

BANDERAS VALDIVIESO EN SU CALIDAD DE

APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL

ECUATORIANA DE LA COMPAÑÍA

MOSUMIS.A.

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI. 3COPIAS

MD. TC

EEKEREEECEERERERS
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOREL DÍA DE HOY TRES (03) DE JULIO DEL AÑO

DOS MIL SEIS, ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ia

QUITO - ECUADOR SUo,

  SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE,

EL SEÑOR PABLO FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO, EN SU CALIDAD

DE APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA DE LA

COMPAÑÍA MOSUMIS.A., SEGÚN SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE

SE ADJUNTA; Y, POR OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PH

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL

DOCTOR JORGE EDUARDO PAZ DURINI, SEGÚN SE DESPRENDE DEL

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. LOS

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, DE ESTADOCIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA.

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR, A

QUIENES DE CONOCER DOY FÉ EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, SE AGREGAN.

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO

EXAMINADOSQUEFUERON EN FORMAAISLADA Y SEPARADA, DE QUE

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN,

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME

PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A

CONTINUACIÓNES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA QUE

CONTENGA LA DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER

GENERAL QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA. COMPARECIENTE: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN TOTAL

DE PODER GENERAL, POR UNA PARTE, EL SEÑOR PABLO FERNANDO

BANDERAS VALDIVIESO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE
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LA COMPAÑÍA MOSUMI S.A., SUCURSAL ECUADOR, SEGÚN'

DESPRENDE DEL PODER GENERAL OTORGADO A SU FAVOR Y QUE SEP%
ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE

ESCRITURA PÚBLICA; Y, POR OTRA, LA COMPAÑÍA PH

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL

DOCTOR JORGE EDUARDO PAZ DURINI, SEGÚN SE DESPRENDE DEL

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. LOS

COMPARECIENTES SON MAYORESDE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO,

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO. SEGUNDA. ANTECEDENTES. DOS PUNTO

UNO. LA SOCIEDAD MOSUMI S.A. ES UNA COMPAÑÍA DEBIDAMENTE

CONSTITUIDA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE

PANAMÁ, LA MISMA QUE MANTIENE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN

QUITO. DOS PUNTO DOS. MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO CERO

CINCO PUNTO Q PUNTO 1J PUNTO TRES MIL CINCO, FECHADA EL DÍA

VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, DICTADA POR EL

DOCTOR JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDERÓN INTENDENTE DE COMPAÑ

ÍAS DE QUITO, SE CALIFICÓ DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS

RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE

MOSUMI S.A. Y DEL PODER CONFERIDO POR LA MENCIONADA COMPAÑ.

ÍA A FAVOR DEL SEÑOR PABLO BANDERAS VALDIVIESO. EL DÍA

VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOSMIL CINCO SE INSCRIBIÓ DICHA

RESOLUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO. DOS PUNTO

TRES. EL PODER GENERAL INDICADO EN EL NUMERAL INMEDIATO

ANTERIOR AUTORIZA AL SEÑOR PABLO BANDERAS, A DELEGAR

TOTALMENTE DICHO PODER SIN RESERVARSE NINGUNA FACULTAD, LO

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL LE

PERMITE SUSTITUIRLO TOTALMENTE. TERCERA. SUSTITUCION Y

DELEGACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL. CON ESTOS ANTECEDENTES,
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PRESENTE INSTRUMENTO, DELEGA Y SUSTITUYE TOTALMENTE EL

PODER GENERAL A ÉL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MOSUMIS.A. A

FAVOR DE LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA.; CON ESTA

SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN TOTAL SE CONFIEREN A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA. TODAS Y CADA UNA DE

LAS FACULTADES CONFERIDAS ANTERIORMENTE AL SEÑOR PABLO

FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO, QUIEN DE MANERA EXPRESA

DECLARA QUE NO SE RESERVA FACULTAD ALGUNA PARA SÍ, RAZÓN

POR LA QUE, EN LO POSTERIOR QUIEN EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA DE

MOSUMI S.A., SERÁ LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, BENEFICIADA CON TODAS

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE OTORGA. COMO CONSECUENCIA DE

ESTA DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER,'*EL ÚNICO .

APODERADO EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA MOSUMI S.A. SERÁ LA

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR

CON TODAS LAS FORMALIDADES PARA LA APROBACIÓN Y REGISTRO DE

ESTA SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN TOTAL DE PODER. CUARTA.

ACEPTACIÓN. LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA., POR

MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ACEPTA LA DELEGACIÓN Y

SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER GENERAL CONTENIDA EN ESTE

DOCUMENTO. USTED, SEÑOR NOTARIO, INCORPORARÁ LAS DEMÁS

CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ Y VIGENCIA DE ESTE

INSTRUMENTO PÚBLICO. (FIRMADO) DOCTOR JORGE PAZ DURINI,

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU

VALOR LEGAL, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL

NOTARIO EN ALTA Y CLARA VOZ, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO - ECUADOR

   
CONTENIDO Y PARA CONSTANCIA DE ELLO FIRMAN CONJUNTAMENTE |]

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DETODO LO CUAL DOYFE.

nuO
PABLO FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO

C.C. [30444944 -9

C.V. /00-001S
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Quito, .a 10 de Agosto :

“Protocolización N”1279

- PROTOCOLIZACIÓNDEELAPRIMERACOPIA CERTIFICADADELA
: PROTOCOLIZACIÓNDEPODER GENERALYMÁS DOCUMENTOS

QUEOTORGALA SOCIEDAD l
e —MOSUMISsA...

Cs l A FAVORDEL SR. . e

+ PABLOFERNANDO BANDERAS VALDIVIESO.

CUANTÍA: INDETERMINADA

(pra 392/d1 2da. COPIAS )
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_DELACOPIA AUTENTICADA

" * DELPODER GENERALOTORGADO.
ooLA:SOCHIDAD MOSUMIS.A.

| 7AFAVORDELSR.

PABLOFERNANDOBANDERASVALDIVIESO

YMASDOCUMENTOS.
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COPIANOTARIALINSCRITA DE.LA:

: ESCRITURAPUBLICANo. __3655 DE

 

. REPÚBLICA DE PANAMÁ

: -MOSSACK FONSECA z co.
Abogados /Attorneys. at law

Teléfonos: *. (507) 263-8899 ApartadoPostal
(507)264-2322 0832-0886 W.T.C.

o (507)263-7327 Panamá,
- + £507)263-9218 o República dePanamá,
- (507):263-7914-

_8_DE__JULIO DE 2005

tocotiza ActaPorlaCual¡ Se pro ocoliza A deuna reunión de Junta Directiva: de la sociedad

3%“MOSUMI SA,y se confiere Poder Generalafavor del señor PABLO

_ FERNANDOBANDERAS VALDIVIESO.

Protocalizada enNotaríaPública:
det Circuito Notarial.dePanamá
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 APanamá, a.de Jul.de 2005.

n la, ciudad de“Panamá, Capital de la República Y Cabecera del Circuito

Notarial del ilsmo nombre, a los ocho. (8) días del1-mes de julio de dos

o2535),a quien,“conozco, yme manifestó lo siguiente:a

qlPRIMERO: Que representa a MOSSACE FONSECA E co., sociedad profesional de

_ debidamenteinscrita aBicha: Ccero cero tres nueve “cinco

Rollo: _nueve nueve cuatro (994). Imagen: cero cero

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro Público.

- Que está debidamente: autorizado para este. acto según consta.

a:" fichas C-cero. cero. tres “nueve «cinco . siete <-003957) ,

Documénto doscientosochenta y dos mil setecientos uno * (282701) de la

 

: «, Son los Agentes Registrados de: la

denominada_-S.A., —_nombramiento que consta inserito, a Ficha cuatro

Ueve-unodos ocho tres (491283), Documento siete nueve cero seis tres

2963“de. la “secciónMercantil del Registro Público.--oL

$ Que en virtud de la anterior me presenta para su protocolización

Escritura Pública, como en -efecto protocoliza, un documento

tod too  



 

 
 

de la Junta .Directiva de la sociedad antes mencionada, la cual se
   

  

  

  
    
  
  
  
  
  
  

  
  
    
  
  

  
  

  

  
   

  
  
    

 

transcribe en la' copia de este .instrumento. “Queda hecha la

protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los

interesados. --- Advertí “al compareciente que la., septa de esta escritura.

debe registrarse. — Leída como. le: fue 1 misma.en presencia de testigos

$e instrumentales, Miszella “Tañon, cor: cédula de identidad personal. número

; cs ocho - setecientos quince - cuatrocientos uno -+ (8-715-401), Y Verna Lea de

Me Nelson, con cédula de:identidad personal. número ocho - doscientos setenta

ydos —" quiritentos dieciocho. (8-272-518) , mayores de edad y vecinas de

v esta ciudad, a_quienés COnozco, - y son hábiles para el cargo, la

- encontrarón conformeyES impartieron“su aprobación Y para constancia la

 firman todos por antemá el Notario que doy fe.

s ESTA ESCRITURA | POBLICALLEVA. EL. NUMERO DE OEDEN OCHO “MIL ¡SEISCIENTOS

 CINCUENTAY CINCO" -- --o—.ñ rr (8655)on

fdo.J' MARTO:ADOLFOVLIEG LARA--k£do, ) MIRZELLA TUÑON - (f£fdo.) VERNA

. LEE. DE NELSON, gdo, ) Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público:

 Octavo del Cixeuito Notarial de> Panamá. .
0

, PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTADIRECTIVA DE LA SOCIEDAD

 sa. MOSUMI:SA.”

Una Ieurión, de la ' Junta- Directiva. de MOSUMT S.A., se celebró en. las   oficinas de lasúciedad, el día 17 de junio de 2005 a las 18H00 —-—==

: 

O E AVISO: -Se- dio:la Tenuncital avisa, de convocatoria en cuanto a la fecha, hara,
Let, OY

! lugar Y propósito, de la. reunión.por parte de> quienes. tienen derecho a ello, de

conformidad con el artículo”Décima séptimo.del Pacto: “Social de MOSUMI BLA. -——-=-

PRESENTES: -“sa.totalidad de.Los Directores de la sociedad, habiendo “así

 el quórum tequerído,|a saber;-

 TRECTOR-y PRESIDENTE: 2 o Francis Pérez——o==—om.-    

>
e
0

yo
m
o
m
.
m
a
.
s
.
.

o.

 IRECTOR ySECRETARIO: ma , Leticia Montoya—-———=——-"

 DIRECTORyTESORERO:— -Vianca Sogtt--————ao—

 -Marta Edghit1————————
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NOTARIA OCTAVADEL CIRCUITO DE PANAMA
 

  

 

 Katia Solano—————_———__—=—-

Yvette RogerSII   
  

  

Hercilía Molina de Zelaya----
 

   : ¡LamaDExaaraLeticia Montoya, “Secretario de la sociedad——

 
    sz, RESOLVIÓ:

  
. _putorizar como: en “eLecto se. autótiza el: establecimiento de una dle

 

   

fjeucursaz de: MOST*Aen la Hepública! del*Ecuador, con domicilio E       

  

: Dctpazenal,Distrito Metzopolitanode'Quito.: Estaresolución :se la

 

A
A
A
e

 

 

 

  

 

Lugar “del '¿murido,-La apertura de una sucursalu oficina será resuelta Y.

  

r
o

y
n

llaprobaca por. la “Junta Directiva, la que «decidirá todo. lo referente a

, laschas sucirsales u oficinas, incluyendo' la designación de apoderados. la'  

 

  
E “>[festgración ESCeapital, la cancelactón, cierre y liquidación: de las:

 

   

 

   2 Asignar, coma de hecho se asigna a la sucursal de MOSUMI 8.X., a

establecersé enlaRepública del Ecuador la cantidad. de dos mil dólares

     

 

de”108.“Estados“Unidosde América * (US$2,000. 00) como capital para la

     Y operáción--—

. 3. Nombrar. como :“en “efecto se * nombra al señor Pablo Fernando Banderas

 

  

ho
s
m
m

F eFestablecerge en - el Ecuador, confiriéndosele todos los poderes y...           

 

Pie

ypoey facultades—Hecesartos; en cumplimiento |a las disposiciones  
  

   



A

 

 

o

Autorizar coma de hecho se autariza a la Directora y Presidente
  

  

  
   

 

 

 

   

  

  

  
  
  
   

 

  
   

 

  
  
   

 

  

  A HOSUMT S.A., señora Francis Pérez, para que suscriba a nombre de. la  

 

P
e
r

U
A

   

o
n

       

  

Director Y Presidente _—-(fdo.)Leticia Montoya,

 

: £do..) Francis Pérez,

I
e

.

- birector ' Y. Secretario : tado.JVianca Scott, Director y “Tesorero o

% Director .----

 

fdo.MartaEdghi1l, Director. —(£do.Katia Solano, Director

Director Zirdo.) Hercilia Molina de Zelaya,

a

£do - yrvette-Rogers,

  

  
   
  
   

  

 

  
  
   

   
  
   

    

       

P
u

 -ECDER GENERAL:

n la. ciudadde . Panamá, Ja compañía “MOSUMI 3As, una compañía

ebidanente.constituida”de confoimidad. a las leyes de la República de 
banamá,: legalmente representada por” su Director Presidente y

Jkepresentante“Legal, señora. Francis Pérez, “según se desprende de la

 

esolución de la Junta:de Directores que: como habilitante se acompaña a

empatía o' “La “Handante”, que por medio del presente documento otorga

boder general,la favor “del señor Pablo Fernando Banderas “Valdivieso

tudadano de “nacionalidad. ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número  

 

   704499449 para. realizar los siguientes actos:

(1) Domiciliar o “establecer” una “Sucursal de la Compañía «en el Ecuador,

[para 105 mismos.Propósitos Y objetivos que la Compañía tiene, y con tal

7 h inalidad levar a cabo todos los procedimientos legales y presentar 
Picamaor ray odas-las solicitudes y documentos que se requieran por Ley pará el
By rrADd

Uno ne
inavar  establecimiento de. dicha Sucursal;
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2 Actuar. como el FOpresentante de la Compañía en el Ecuador en la
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fe ciones y transacciones legales -que deban. ejecutarse y complizae dentro:

sl el territorio de la - República. del Ecuador, * Y de manera especial

 

ntestar demandas y cumplix obligaciones;

aL Mandatario se deconfiezen todos los poderes y facultades

: en representación. de:EScomparta, “deberá. asumir_toda la “autoridad

concedida a Los“afoderados. generalas,einclusivesegánlo “atapuesto en

 

|MESA remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentaf, reconocer,

: entregar Y_notarizar cualquier aplicación, documento o instrucción, y.

2 realizar cualquier otra acción. legal necesaria para el establecimiento,

po operación.Y cancelacióndela sucursal de la Compañía en la República del     
“: autorizado a delegar este * poder total. o,

_Andlviduos' cuya identidad «será notificada con.

Cuándo el Mandatario delegue «este poder; se.  
las facultades y que podrá ejercerlas «cuando

.sin perjuicio de la delegación, excepto cuando. en la
.

 

 E 3 a este día 17 de junio de 2005.-
Ln

 

 



 

  
   

  

ff£do.) Suscrito por Francis Pérez,

 

   
  

 

  

  

 

Directora y Presidente de"MOSUMI S.A.-

sello y firmo. en “la  con su original esta copia que expido,
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o El presente documenta páSiafico.

2 hárcido femadopor adi)

3 quién ¿ción en calidad de _DLLens.O: 

 

4 y está revestidodel salio / entreME
: CERTIFICADO

5.5 EAANAMÁ $ al dio - 

 

 

o 5 imadrinicirativa oo 7 POR diosció q e Esto Autenticación no

--  BBajo al nro : —ÁZe1222 — implica responsabiidad- e o en cuanto af contenido
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. |[NOMBRE-O-RAZON SOCIAL:MOSUMIS.A.

"+[NOMBRES ANTERIORES:NINGUNA

-|FNUMERODE REGISTRO: FICHA491283 DOC. 790632 . e

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
PANAMA, REPUBLICADE PANAMA

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE
% : COMPAÑIASN.7 /05

EL SUSCRITO, DR. PABLO VILLAGÓMEZ REINEL, MINISTRO DE LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN
PANAMA, A PETICIÓN DELINTERESADO“Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO A LA LEY DE
COMPAÑÍASY RESOLUCIONES DE LASUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS,EXTIENDE EL PRESENTE
CERTIFICADO: o o

"DATOSDELACOMPAÑÍA

 
 

 

 

 
 .n o

[FECHA DECONSTITUCIÓN:01 DE JUNIO DEL 2005

 
  |NOMBREDELREPRESENTANTELEGAL: FRANCIS PÉREZ

 

 
  ||FECHA-DEREGISTRO:06 DE JUNIO DEL'2005  
  
 

  



  
CONSULADOGENERALDEL ECUADOR

PANAMA, REPUBLICADE PANAMA
 

 

"ACTIVIDADES QUEREALIZA:

Pos bienes de cualquier clase, naturaleza odescripción.

  e predio E¿LA APIS  

Lasociedad tiene.coma finesyobjeto los siguientes:

A a)La actividad comercial. en. todos sus émbitos,, incluyendo la asesoría y la inversión en
: proyectos de toda naturaleza. .

+ b) La: compra, venta, ticenciamiento, arriendo, “manejo, comercio, térrenciade toda tipo de
* propiedad intelectual, especialmente lainversión:“en márcas defábrica, patentes de inversión y|
demás formas,depropiedad1intelectual e industrial,

e) La prestaciónde“servicios -.de asistencia técnica.Ydetransferencia. de tecnologís+y|
“'conecimientos. * - e ÓN : .

3) La cornpra, venta, permuta, arriendo;'manejo.comercio,“tenencia, de inversión en"toda clase

debienes muebles o inmuebles, mercancías, materias de consurno, £fectos, productos y otras

e)La realizaciónde cualquiér tipo de operación comercial incluyendo préstamos, prendas,
hipotecas etc. CS A . o

7 La participación, compra de accioneso inversión en cualquier forma enn otras sociedades o
compañlas, sean estas panameñas o extranjeras. . l Po,

gq) La compra, venta y comercio en genera de acciones,, Bonos, valores de> cualquier clase o
descripción. . o ,

h) La actuación-ocomo:o"mandatario, agente, distibuldor 9 répresentante-cdepersonas naturales o
Jurídicas.- :

Laprestación de servicios de gerenciasy administración deproyectos, actuandoen calidad de
representante legal de la institución compañíaadministrada, si fuera del caso,

Pla celebración.de cualquier contrato de préstamo,hipoteca, cesiónycontratos.o-convenios de
«cualquier otra naturaleza. - ] ] o . o. |

k) La prestaciónde asesoríaa empresaria y cornercial.

_Laactuación como fideicomitente o benefiiciario en fidelcomisosdentro Qfuera de ta República
dePanamá. Ll   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
PANAMA,REPUBLICA DE PANAMA

 

 

c
e

| “SEGÚNSEA CONVENIENTE: 0.

o AGENTERESIDENTE:LAFIRMA DEABOGADOS MOSSACK FONSECA, CON DOMICILIOEN EL ||

 

PANAMÁ, PROVINCIA: DE: PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, Y PODRÁN ESTABLECER |

DOMICILIO LEGALDELAA COMPAÑÍA: LA SOCIEDAD TENDRÁ SU DOMICILIO ENLA CIUDAD DE

SUCURSALES Y/OAGENCIASEN CUALQUIER LUGAR.DE LAREPÚBLICA OEN.ELEXTRANJERO,

EDIFICIO:ARANGOORILLAG, “PISO DOS (2). CALLE CINCUENTA Y CUATRO (54) -MARBELLA,|
| PANAMÁ, REPÚBLICA DEPANAMÁ,

 

. DOCUMENTCos PROBÁTORIOSPRESENTADOS:,

] CERTIFICADO.OTORGADO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ QUE ACREDITA QUE LA ||
COMPAÑÍA seENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA-YAUTORIZADAPARA OPERAR. ,

COPIA DEESCRITURA PUBLICA NÚMERO 6641. DEL +:DE JUNIO DEL2005 POR LA CUAL ¡SÉ

[CARTA - DE AUTORIZACIÓN DE LA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

[[MOSUMIS.A.

 

p

CONSTITUYE LA.¡SOCIEDADANONIMADENOMINADA MOSUMI S.A.

DENOMINADA MOSUMI S.A. PARA ¡EXPEDIR ESTE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
CONSTITUCIÓN LEGAL DECOMPAÑIAS.

COPIA DE LA: PÁGINA 'PRINCIPAL DEE " PASAPORTE,EN LA QUE CONSTA LOS DATOS
PERSONALES DEL “REPRESENTANTE LEGAL DE LA “SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA   
   
 

   



    

-CONSULADO GENERALDELECUADOR
PANAMA,REPUBLICADE PANAMA

CERTIFICACIÓN:

 

 

[EN VIRTUD DE: HABER COMPROBADO -DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS
DOCUMENTOS ANTES “SEÑALADOS,-EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA SEl

| ENCUENTRA LEGALMENTECONSTITUIDAY AUTORIZADA. PARAOPERAR.EN LAREPÚBLICA
3 DEPANAMÁY EN ELEXTERIOR.:- l

PARA.CONSTANCIA SE FIRMA'EL PRESENTE CERTIFICADOEN LA CIUDAD DE PANAMAA
LOS 18 DIAS DEL”-MESDEJULIODEL2005, o . ne
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ACTA DE UNAREUNION DE LA JUNTADIRECTIVADELA SOCIEDAD,> |
MOSUMIS.A.

Una reunión de la Junta Directiva deMOSUMI S.A. se celebró en las oficinas de lasociedad, -el día
17 de junio de 2005 a las 18H00. AVISO: Se dio larenuncia al aviso de convocatoria.en cuanto a la fecha, hora, lugar ypropósito de

| la reuniónporparte dequienestienen derecho a eHo, de conformidad conelartículo-Décimo Séptimo

 
1 PRESIDENTEDELAREUNION:Francis Pérez,Presidente dela sociedad

| SECRETARIA;DELAREUNION:LeticiaMontoya, Secretario:de lasociedad

o SE RESOLVIÓ:

ha1. Autorizar como-en efectoseautoriza el establecimiento deunasucursal de MOSUMIS.A.en la
República del Ecuador, con.-domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito. Esta
resoluciónse la asumede conformidad conla facultad expresa que consta en el Pacto Social que

_ se cita acontinuación: TN . L

| “ARTICULOSÉPTIMO:SUCURSALESYOFICINAS

TL. SUCURSALES YOFICINAS. :

*. La Sociedad podrá abrir y operar“sucursales u oficinas en cualquier lugar del
mundo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y aprobadapor la Junta

os Directiva, la..que decidirá .todo lo referente a dichas sucursales u oficinas,

* >. Incluyendoladesignación de apoderados, laasignación de capital, la cancelación,
fl - .eecierreyliguidacióndelasmismas.

coma capital para.la operación.

3. Nombrar como. en efecto se nombraal señor Pablo Fernando Banderas Valdivieso como
Apoderado General “de .la sucursal de MOSUMI S.A. 'a establecerse en el Ecuador,
confiriéndosele: todos los poderes, atribuciones y facultades xrecesariós, en cumpilimiento a las

: "disposiciones contenidas «en laa Ley de Compañías de la:República delEcuador. El señor Pablo

Eo AR
e z z EQ  

del PactoSocial”deMOSUMI S.A. o

PRESENTES: La totalidad de los Directores dela sociedad, habiendo así a quórum requerido, 2
saber: o

| DIRECTORRESTDENTES Francís Perez o
- "DIRECTOR y SECRETARIO: _ LeticiaMontoya.
- DIRECTORyTESORERO:| +." Wianca Scott. ' ' -
DIRECTOR: A Marta Edghill.

: DIRECTOR: ' oSS . KatiaSolano
-: DIRECTOR: po - — "Yvette Rogers” l
o DIRECTOR:. : A Herciia Molinade.Zelaya

Ah 2, Asignar,cono, dehecho:seasigna:a la sucursal de MOSUMI SA,aa establecerse en la República-
| del Ecuador lacantidadde dos mildólares de losEstados Unidos de América Us $2,000.00)

  

 



   
Fernando Banderas Valdivieso es un ciudadano de macionalidad ecuatoriana, con cédula
ciudadaníanúmero 1704499449.

4. Autorizar como de hecho se autoriza a heDiry Presidente de MOSUMI S.A., señora
-. Francis: Pérez, para que suscriba a nombre de la sociedad elPoder General.a favor del señor

Pabla-Fernando Banderas Valdivieso.autorizadoendnumeral inmediato anterior.  “CIERRE:-Noexisticado¿troasuntopendiente deresoluciónlaremniónseclausura.

  
  

 

 

 

 

   

  

    

Francis Pérez. ao > : Al E E : o . . LeticiaMohtoya
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milcinco.

delaño dos mil «inco.

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓM.QUIFO 4

  

 

ZON: A petición de la Doctora Gabriela Villalobos, afiliado al Colfgako

de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil quinientos setenta y

cinco, en esta fecha y -en catorce fojas útiles, protocolizo en el Registro

de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragéstima del -Cantón Quito,

cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, LACOPIAAUTENTICADA

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD MOSUMI S.A. A

FAVORDEL SEÑOR PABLO FERNANDOBANDERAS VALDIVIESOYMAS

uno de Julio del año dos o

     

 

DOCUMENTOS, queantecede, Quito, a2 veinte

de a rOswaldo" ¿jia Espinosa
E ÑOTAREO4 ¡ADRAGÉSIMO

ie, DELCANTON QUITO:

 

De PatoMiscitosa

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA

del documento' que antecede, protocolizado ante mí, en fe deello“confiero

esta misma debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte”y uno de Julio

     
A _ NOTARIO CUADRAGÉSIMO.
4 DEL CANTON QUITO.



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
“ NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUIFO  

Julio del año dos mil cinco, por el Doctor José Aníbal Córdova Calderón,

lotendente de Compañias de Quito,RESUELVE calificar de suticrentes los

documentos otorgados en el exterior, y autorizar: el establecimiento de la

l sucursal cn cl Ecuador a la compañía extranjera,MOSUMI S.A., con arreglo

a sús:propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas y

l a o oAcalificar de:suficiente el Poder otorgado a favor del señor Pablo Fernando

ZÑ : . eDE a Lo Banderas.Valdivieso. Dando cumplimiento E lo. dispuesto en dicha >

a o Li o A Resolución, en su Articulo Segundo, tomé nota de este particular;almargen o

. A. . oo 3%Al o . ' de las protocolizacionesefectuadas ante mé elveinte y uno:de julio del dos.

. o Ñ : Zo oo. oañilcinco. Quito; 4 veinte yseis de.Juliodel:añoo dosami cinvo.

  
  eANOTARIOCUADRAGÉSIMO

DEL.CANTON QUITO

  

- Dedes:alisopspelsdz Ssps2952

  AQinMia di%-Ma YEGalosi :
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REGISTRO|MERCANTIL
DEL LANTON QUITO

  

FED
o “ZÓN:Conestafecha queda.inscrito el presente documento y la resofución número 05.Q.13.

TRES MIL CINCO del SeñorINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 26 de.

julio del 2.005, bajoel número 1868delRegistro Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas

las SEGUNDAScopias certificadas delas. Protocolizaciones (2) efectuadas elveintiunode

julio del 2.005,ante el Notario CUADRAGÉSIMOdelDistrito Metropolitano: de Quito, Dr.

  

..OSWALDO -MEJÍA ESPINOSA, que «contienen los documentos reférentes a la...
AUTORIZACIÓNDEL ESTABLECIMIENTOdela Sucursal en el Ecuador de la” ' >
Compañía extranjera|"MOSUMES" de DE Rio eridoa favor del Señor PABLO-
FERNANDOBANDE RASS Neacto para conservarloporseis
meses,según lo. ordena a .-e daasí cumplimiento a la o

dispuesto en elARFÍÉ Jucián de conformidad alo -
establecido:en-elDef1 glRegistro Oficial 878. a

de29deagostodel jhisf úrgero 027622.- Quito, a -  * -

-» “veintiocho de julioHe ; EN o

7RG

  



República del Ecuador
- - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

E 3008
RESOLUCION No. 05.Q.k.

«JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTEDECOMPAÑIAS DE QUITO

 

CONSIDERANDO:

“QUEse han presentado a ésteDespacho tres testimonios . de eada una de las protocafizacionés
-efectuadas ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano: de Quito de.21 de julio del 2005 (2), que
contienen los documentos exigidos par-el artículo 415 de la Ley de Compañías,previo al establecimiento de la
«sucursal.enelEcuador,dela compañía extranjeraMOSUMI.S.A. de nacionalidad pañameña.

o QUE la Regla Décima Octava'del Art. 7 del Código-Civil dispone: “En todo contrato sseentenderán

- incorporadas tasLeyes vigentesal tiempo desu celebracióne. .

e -QUEla Dirección Jurídica deTrámitos Especiales, mediante Memorando No. SC.d.DJCPTE:-2005.296

o dez26 de Jullo-del 2005,tra emitido”informe favorable sobréla:suficiencia deJos documentos. presentados;

o :Q o -ENsjerciolo:dessus atribucionesconferidas medianteResoluciónNo. ADM.03084 de26de marzodel
00 : A
E E * RESUELVE:

: ARTICICULOPRIMERO.-CALIFICARde suficientés los docimentos-otorgados en elextorior;y, autorizar el
. o establecimiento:de la sucursal en el Ecuador ada compañía extranjera MOSUMI S.A., con arregloa sus
os“ propios estatutos, en tuanto no se'opongana lasleyes ecuatorianas;y, calificar de suficiente él Poder otorgado.

afavor del señor-PabloFernandoBanderas Valdivieso; de nacionalidad ecuatoriana,

ARTICULO:SEGUNDO.DISPONER: que el Notario. Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, tome
notadel. contenido.de esta Resolución al margen de las indicadas protocolizacionesde 21 de julio-del 2005 (2);
que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba los documentos constantes -en las
protocalizaciones referidas y:esta.Resolución; y, que dichos funcionarios sienten las razones respectivas,

Las actividades dela compañta extranjera MÓSUMI S:A. ena ningún caso se cumplirán a través de.la ejecución
de-actos o la-celebraciónde contratos regulados por Ley de Mercado de Valores, Ley General de Seguros, Ley
-General de instituciones del Sistema Financieroy la Ley de Consultoría, puesto que, de acuerdocon la Regla
Décimo Gctava del Art.7 del Código Civil, a tales actos.y.contratos no se extiende la autorización para operar

- enel Ecuadorque por esta resoluciónse concede adicha compañía.

O ÑARTÍCULO. TERCERO.- DISPONER que se publique , por una vez, en uno de los periódicos de mayor

- :. «circulación en el Distrito Metropolitano de. Quita,et texto Íntegro dei Poder con las razones correspondientes y
Aun extracto de los. documentos constantes en la protocolización antes referida.

cop: certificada de-la protocolización referida.  

 

A CUMPLIDOloanterior,remítasea este Desp

el Di tito Metropolitano de Quito, .2 6.JUL 2005  

  

 

* COMUNIQUESE.- D;: A yfirmada,

Lon esta fecha queda IN3CH:1A le pra
sente Husclución, Pala yalNeeze63.

con TornooLe.taslo,

   

 

NVOSÉ ANIBAL CORDOVA CALDERON.

  oublicadoen$

69Agoscali

sto, LodoAds_de
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Jueves, 4 de agosto de 2005

 

 
 

Volceda emprenderceintévén :
vuestra obra,desp é
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REPUBLICA DELECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS * :
DE LOS. DOCUMENTOS EN
BASE A LOS CUALES SE
CONCEDE-EL PERMISO PA-

. RAOPERARENELECUADOR
ALACOMPAÑÍA EXTRANJE-
"RA MOSUMI S.A,

* Secontunica alpúblico quela
compañía extranjera.MOSU- *

" MISA. protocolizólos docu-.
mentos lnherentés.a su Domi-

' *“elilaciónante elNotario Cua-
+dragésimodetDistrito Metro-

* .politanodeQuito, el Zi deju-

“llo del 2005 (2). Fue.autori-
: zadaportaSuperintendencia

|. daCompañías para operaren -

-el Ecuadormediante Resolu-—
"ción No, 05.01.3005 de 26.
de jullo-del 2005 y se la ins-
cribió.en el Registro Mercan-
til def Distrito Metropolitano.

deQuito el 28. de Julio. del"

  

  

 

lados pora Ley de Consulto-
ría, Ley de Mercado de Valo-

“tres, Ley General de Seguros
y LeyGeneral da instituciones

del Sistema Financiero;pues-

to que, de acuerdo con taRe-

gla Décimo Octavadel Art. 7
del Código-Civil, a tales actos
y contratosno seextiende la

autorizaciónparaoperaren el

Ecuador que-por esta resolu-
ción se-concedea dicha:cam-

.páñía : "
3. Capital asignado: USO $

2.000,00 dólares de losEsta-

dosUnidos de-América,

5. Representanteen-el Ecua-

dar: Sr. Pablo Farnando Ban-

deras Valdivieso, de naciona-

lidad-ecuatoriana. |
“Quito, 21-deJuliote! 2005
Protocolización Nro, 1155 *
-De la copla autenticada.

Del-Poder General otorgado
Por laSociedadMOSUMIS.A.
A favor del Sr.
Pablo Fernando Banderas

Valdivieso  *

 

puestos,partes yplezas.para

ta rama automotriz y detodo

E lo relacionado a la actividad *
comercial vehicular; b) La im-

“portación, comercializacióny-

exportación de maquinacia
pesada apta para la construc-

- ción de caminos...
Las áctividades de la compa-

fía MOSUMESA., en ningún
- casose.cumplirán a travésde

la ejecución de actos o la ce-

- Jebración de contratos regu-

" Ed las di a * Y más documentos
E Cuantia:Indeterminada

2. Domicitlo deta Sucursalen 03 coplas
elEcuador: Distrito Metropa- y¡p :

* Jitano de Quito, : 2
.3.¡Actividad autorizada:a)la * liaca

- actividad comercial en gene- $ do Julio de 2005
: ral, Incluida la importación, —porta cual se protocoliza-ac-
«exportación distribución de - ta de una reuniónde Junta Di-

* vehículos, maquinarias, re- rectiva de-la suciedad"porlla

cual MOSUMI- S.A. y se con-
fiera Poder General a favor

del señor Pablo Fernando

BanderasValdivieso.
«Escritura Pública número

ochamil seiscientoscincuen-
ta y cinco.

(8655)
Por la-cual se protocolizaac-

tadeuna reunión de JuntaDi-
rectivade la sociedad MOSU- -

- MI S.A. y $e confiere Poder

General a favor del señor Pa-'

 

  



»

Fino Banderas Val»
¡eso, .

jamá, B de Jullo de 2005
a citidad de Panamá, Ca-

ide la República y Cabe-
a del circuito notarial del
mio nombre, a los óchb
dias del mes de Julio de

; míl cinco (2005), anté

br. Behnigrio Vergara Cár-
yas, Notario Pública Octár
del Circuito Notaria] de
tamá, con tédula de iden-
ad pérsonal número sieté

:elenta y tres-quinientos
2 (79-73-5103, compjáreció
rsónalmente, Mario Adol-
Vlieg Lara, varón, paná-
:Ño, casado, abogado, ma-:
+ de edad, vecino de esta
idad. con cédula de iden-
lad personal númerotres-
henta y dueve - dos mil
intentos noventa y cinco

. y tie manifestó lo sí-.
iente:

A

 

  

-89-2598) aquién tonoz- --

RIMERO: que representa a

MOSSACK FONSECA £ CO.,
sociedad prolesional de abo-
gados debidamente inscrita
a ficha; C-tero cero tres nue-
ve cinco sjete (C-003957),
Rollo: husve nueve cuatro"
(934), Imagen: ceró cebo sié-
te pcho (0078)de la Sección. *
de Personas Común dal Re-.
glstro Público.. :
SEGUNDO: Que está debida-
mente aulbrizada pará esté
acto según consta Insorito a
ficha: G-cero cero tres hueve
cinco siéte (C-003967), do-
cumento doscientos gchen: -
la y dos mi) setecientos uno.

: (282700) de la sección de-
* personas común del Hegistro ..
Público. -

FONSECA: £ CO., son los:
Agentes Ragistradosde la .
deriominada MOSUM] S.A,
nomibramilento que tonsta *
inscrito, á Ficha cuatro nud-

: Ve unb dos ocho-'tres
(491283), Jócumentb 'siete -
A , _ :
DS , Y

o

nubye csro seis tres dos
(730632)de lá Sección Mer-
canti) del Registro Público,
CUARTO: Que en virtud de lo

: anterior maprésenta para 5u

protocolizdción en esta éscri-

tura pública, comoen efecto
protpcolízo, un documento
redactado en Iidloma caster
tano,el cuá) coñitiene un Ac-
“ta de una retipión de ta Jun-
ta Directiva de lasaciedad

- antes menclohada,la cual se
transéribe en lasopla de es-

te jistrumento, Quedahecha

la protocolización solicitada
y se expedirán las copiasque *
soliciten tos interesádos.-
Advertl “al compareciente

.  Quela copláde esta escritu-
TERCERO: Que MOSSACK.- ra deberegístrarse,- Leída

comotetup la misma en pre» ..
sericia de testigos instru- .

. mentales, Mirzella Tuñon,
"con céduladeidentidad per- .
sonal nútero achó - sela- *
cientos quince - cuatrocien-
"tosuno (8-715-401),y Verna
* Lee de Nelsón,ton cédula de
_ Identidadpersonal. número
vého - doscientos setenta y
dos - quinientos dieaiociio
(8-272-618), mayores de
edad y vétiñas de esta clu-
dad,quienes conozco,yson
"háblies pará el cargo,la en- *
“tontrarón conforme, le im-
partieton su aprobación y pa-
ra constancia la firmantodos
neq mí, el Nataclo que

Eescritura pública lleva e]
núnjero de orden ocho mit
Selscientos cinguenta y cin-
co (8655)

((da,) Mario Adolfo Vijeg La-
ra.* (fdo,) Mirzella Tuñon
(fdo) Verha Lée De Nelson,-
(fdo) Dr. Beñtgno Vergara
Oárdénas, Notario Público
Octavo dej Circúlito Notariál
de Pañamá.
Protocolización: Ácta de una
teunión de la Junta Directi-

* va de la Sociedad MÓSUM!
SA.
Una reunión de la Junta Di-

rectiva de MOSUM) S.A., se
celebró en fas oficinas de la
socledad, el día 17 de Junio
de 2005 a las 18H0O,
AVISO: Se dio la renuricia al
aviso de convocatoria en
cuanto a la fecha, hora, lugar

 

y propósito de la reimlgí pór
- parte de quienes tiene dere-
.cho a ejlo, de conformidad
conel artículo décimoséptl-
má del pacto sócial de MO-

"SUMIS.A. -
' PRESENTES: La totalidad de -
los Directores de la socie-
dad, hablendo as! el quórum.
-requerido, a saber: '
Director y Presidente: Eran?
cls Pérez.
Director y Secretario: Leticia
Moritoya
Director y Tesorerós vianca
«Scott . .

* Director: Marta Edghill
Director: Katia Solano
Director; Yvetté Rogers
Director: Hercilia Molina de
Zelaya .
Presidente de la Reunión:
Francis Pérez, Presidente de :
la sociedad.*
Secretaria dé la Reunión: le-
ticia Montoya, Secretario de

la sociedad.

SE RESOLVIÓ
1 Autorizar como. en plecto

les u oficinas, incllyendo la
designación de apoderados,
la ásignación de capital, la*
cancelación,cierréy liquida» -:

. ción de las mismas, -
2. Asignár, como de hechóse

_SUMIS.A.a establécerse er
“la Répública del Ecuador la.

. cantidad de dos mii dólares:
de los. Estados"Unidos “de
América(US$ 2,000.00) co-

'. mo capital pára la operación, ..

3, Nombrar corrio eri efect *
.. se pompbra al5eñor Pablo
 Fernándo Bantleras Valdivie->
so comio ApodéradoGensral'
dé la sucutsal de MOSUM!
S.A., a establécérse en-el
Ecuador, ¿éonitriéntiosele to- -
dos Jos poderés, atribucio-
nes y facultades necesários, -
encumplimiento3 ás dispo-
siciones contenidas ¿nta Ley
de Compañías dela Rapúbli».'
ca del Ecuador. El señor Pa-
blo Fernando Banderás Yal-
divleso es un ciudadano de
naclonálidad écuatóriana,

 

e autoriza i áddida A

todguñasueiirsal de MOSUÚ- merp 1704499448,
MÍ S.A. ari la República del 4. Áutgrizar como de hecho
Ecuador, cón domicilio prin- se dutoriza a lá Diréttora y
cipal en ol Distrito Melropo- Presidente de MOSUMIS.A.,
litano de Quito, Esta resólu- señora Francis Pérez, para
ción se la asiime de confor- que suscriba a nofnbre de la

inidad contla facultad expre- sóciedad el Poder General á
sa que consta en el pacto so- favor delseñor Pablo Fernan»
cial que se clta a contínua- do Banderas Valdivieso au-
ción:
Artículo Séptimo; Sucursa-

jes y Oficinas
7.1, SUCURSALES Y OFICI-
NAS.
La Sociedad podrá abrir y
operar sucursales u oficinas

en cualquiet lugar del mun-
do. La apertura de una sucur-

sal u oficina sprá resueita y
aprobada por lá Junta Diréc»

. Uva, la que decidirá todo Jo

. 7 referente a d'shas sucursa-

torizado en el numéral inpie-
diato anterior,

CIERRE: No existiendo otro
asunto pendiente ye resotú-
ción, la relinión $e clausura.
(Ido). Francis Pérez, Director

y Presidente.- (fdo) Leticia
Montoyá,Directory Sécreta-
rlo (fdo)Vianca Scott, Dirge-
tor y Tésarero (1do) Marta.

Eughill, Director (fdo) Katia

Solano, Direcio»(fd0) Yvetl»

Rogers, Director (10) Here

. compajía

- le escr

lla Molina deZelaya, Direc-
tor.

PODER GENERAL
En la cludad de Panamá, la
compañía MOSUMIS.A., una

constituida de conformidad a'
las leyes de la República dé

o Pánarhá, legalmente repré- :
sentada por su Director Pre-:
sidente y.Represeritánte |Le”
gal,Señora Francis Pérez,sd-
gúnse desprinde da la Re--.
solución de la Junta de Ól-:
béctoras quecomo habiiltan-
te senaa lá presen”

Mendants”, quépor medio

otorgá podargeneral, a favor
- del señor. Pablo Fernando
Banderas Valdiyleso ciiida--

* ¿ano Ué naciorialidad ecua-
toriana, con códula déciuda:
dánía núrhero 1704499449.
pará realizar los: siguientes
actos:
(1) Domicillar 4 establecer
una sucursal de la Compañía
-en dl Ecuádor, para los mis-
mos propásitos y objetivos
Que ta Compañía tiene,yton
tal finalidad levar a cabo to-

- das ls procediridentos lega-
les y presentar todas las so-
Jicltudes y documentos que
se requierián porla Ley para

" el estáblecimieñto de dicha *
- sucursal,
(2) Actuarcofno el repreten-

tanté de la Compañía en el
Ecuador qn ta presentación *
de ofertas ante Instituciones
públicas o privádas, éjecis-
ción de contratas y otros ac-
tos judiciales, y realizar a
hombre y er represantación

de la compañía todos los ac-
tos; los contratós, las accio-
ñes y iránsacciones légales
que deban ejecutarsey cumn-
plirse dentro del territorio de
la República def Ecuádor, y
ge mahera especial cóntes-.
tar demaptias ycumplir pbli-.
gaciones;

(3) Al mandatario sse le con-

fierentodos los póderesyfa-
cúltades requeridos or las
artículos 6 y 415 de lá Leyde |
Cómpañlas del Ecuador, así

comae”en etar-

: Ar

debidamente.

ra, 2 la cial ento *

posterlor de dendmiriará co”

“asigha a la £ucursal de MO- qn La Comppñía! o “La -

 

tículo 48 del Código da Pro-
cedimiento Civil del Ecuador,
en consectiencia, el Mánda-
tario cuando actúe a nombre
y tn represóntación de la

Compañía, deberá asumir tq-
.. da la autoridad concedida >

lós apoderados genérales, e
Inclusiys según lo dispúesto
en el artículo 48 del Código

- de Procedimiento Ciyil dél
“Ecuador;estará facultado
para presentar y contestar

demandas, presentar y ap-
tuar pruebas, abéolyer post

.. elqnés y deferir el Jurame
-lo Hecisorló, y recibir lá co-
3a sópre lp cual versa el Jiti-
gl o tomar posesión de ella.

> Estas facultades pueilen sér
del presenté documento -' ejercidas por el Mandatario

ante cualquier corte, tribu-
hal o autoridad administra-
tivaj
(MA remitir, ofrecet, ejéci-
tar, peticionar, presentar,ra-
conocés;entregary hotarizar

cualquier aplicación, dpcu-
merlto o Instrucción,y reali- .
zaf cualquier oíra acélónle- -
gal necesaria pata el esta-
blecimiento, operación y
cancelación de ja sucursal de
ta Compañía en la República
del Etuador;
(5) El mandatario está áuta»

. rizadoa delegar ste poder
lotal o parcialmentk a uno o

- más individuos cuya Ident]-
dad seránotificada con pron-
titud a laMahdánte. Cuarido
el mandatario delegué esla
poder, se entenderá que se
reserva lás facultades y que
podrá ejerperlas cuando drea
cúnveniente, sin perjuicio dé
la delegación, excepto cuan-
do en la delegación aparez-
ca que no sé reserva tales fd-
cuitades,
Este podergerjeral puede ser
terminado pot la mandante

. a su solo jujcia y deseo,
Fechado este día 17 de junto

" de 2005,
((d6). Suscrito por Francis

Pérez, Directora y Presiderl-

te de MOSUJMI S.A,
CONCUERDA; coh su origl-
nál está copia que expido, se-

Moy firmo en la ciudad de Pa-
namá, República de Panamá
a los ocho (8) d[ás del mes
de julia del dos mil cinco

(2005) os
Benigno Vergara

Notario Público Octavo
Hay sellos

CERTIFICA
CON VISTA ALA SOLICITUD —
313475

Que la sociedad MOSUMI
S.A. se encuentra tegistrada

la fiaha 491283 Doc. 790632

desde el seis de junio de dos
mil tinco,
Que la Sociedad se encuen"
tra vigente

Que sus directores son:
1) Francis Pérez
2) Leticla Montoya
3) Vianca Scott
4) Marta Edghiii
5) Kajia Solano

. E) Yvette Rogers
7) Herclila Molina de Zelaya
pa sus dignatarios con:

esidente Francis Pérez
Tesorero Viánca Scott
Secrejarlo Leticia Montoya
Que Ja representación lega)
la ejercerá;

El tesoréro, y en su ausencia
debidamente autorizada por
la Junta Directiva le subro-
gará el Presidente
Que su agente residente es:
Mossack Fonseca 8 CQ. *
Expiedido y firmado en la pro-
"vincia de Panamá, el ocho de
julia del dos mil cinco a las
(hay hbra ilegible)-
Nota: Esta certificación pa-
go lérechos por un valor de
$ 30.00
Cámprobante No, 913475
No. Certilicado S, Anónima
674742
Fecha: Viérnás 08 jullo de
2005
Juis Chert
Certificafigr
Hay un sello

_ Eonsulado Genéral del Ecua-
dor
Pajlamá, República de Pana-
má

CERTIFICADO DE EXISTEM-
CIA. CONSTITUCIÓN LEGAL
Y FUNCIONAMIENTO PE
COMPAÑÍAS N. 1/05
E syserilo, Dr. Pablo Villagó-=
mez Reinel, Ministro de la

namá, a petición del ntere-

sado y en curiplimiento de.*
lo dispuestá a la Ley de Con:
pañías y Resoluciones de la

4
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HOUR
HOMBRES temonts:
PUTIGUA
FECHA DE CONSTITUCION:
01 DF. JUNIO DEL 2005
NOMARE DEL REPRESEN-
TANTE LEGAL: FRANCIS PE-. :

REZ -

NUMETRO DE REGISTRO;

FICHA 491283 POC. 790632

FECHA DC REGISTRO: 06 DC

JUNIO DEL 2005

ACTIVILADES QUE REALI-
¿nN:

La sasiedad Cene como fines

y objeto las siguientes:
ay La actividad comercial en.
tadas sus Ámbitos, incluyen-

de la asesoria y da versión

et proyectos de todanatuya-
loza,

thdlacompra, venta, licencia:

miento, ativado, manrjo,

comercio, lenencia de toda
tipo de propirdad intelec-

tual, especialmente la inver-

sión eo marcas de fábrica,

palentes de inversión y de-

más formas de qu opledad in-

Istectual e indistrial.

2) La prestación de servicios

de asistencia léenica y de

transferencia de tecnología y

conocimientos.

d) La compra, venta, permu-
ta, arriendo, manejo, comer-
cio, tenencia, de inversión en

torta clase de bienps hnue-

bles o inmpucbles, mercan-

rías, materias «de constinio,

efectos, moducios y otros

bienes de cuntquior clase,

natiraleza o descripción.

eYlárentizarión de cualquier
tipo de eprración comercial

incluyendo prestainos, preqt-

das, hipotecas ele,

Dd La participación, compra
Ae acciones o inversión en

cualquier forma en olras so-
ciedados o compañias, seal

estas panameñas y extranje-
Ens.
gd acompra, venta y comer-

cia en general de acciones,
banos, valores de cualquier

elase p descripción.

bh) La actuación como man-
datario, agente, distribuidor

   

  

presentante de personas

los PUfdicas.*

ción de proyectos, acluando
en calidad de representanle
tegalde la tistilución corh-

paña adintulstrada, si fuera
el caso. ¿

Y La cslehración de cuate

quie contrata de préstamo,
hipoteca y contratos o con”

veniós tle clalquier olra na-
turaleza,
k) La prestación «de asesoría
empresarial y comercial,
H La actuación como fidelco-

milente a beneliciario en fi-

disicomisas dentro d fuerá de
la República de ('anamá.
) En general lodas las ac:

. tividades relacionadas conel
comercio, Inversión o indus-
tai

CONSULADOGENERAL REL
CCUADOR
PANAMÁ, REPÚBLICA be

PANAMÁ
DOMICILIO LEGAL DE LA

COMPAHÍA: La Sociadad
tendrá su domicillá en ta ciu-
dad do Paramá, Provincia de
Pahaiá, República de Pana:

má, y podrán eslablécer su-

cursales y/o dgencias en

cualquier lugar de la Repú-
Úlica o en el extratijero, qe-

gún sea conveniente.

AGENTE RESIDENTE: La fir-
ma de abogados MOSSACK
FONSECA,con damicilio en

el Edificio Arango Orillac, Pj-
so dos (2) calle cincuepila y
cualrp (54) Marbella, Paria-

má, República de Panamá.

DOCUMENTOS PROBÁTO-
RIOS PRESENTADOS:
Cerllíicado olorgado por el.
Registro Príblico de Pandmá
que aceredifá que la compa-
iia se encuentra legalmente
eonstiluida y autorizada pa-
rá operar,

Cojin de estriturd pública

númera 4641 del 1 de junio
del 2005 porla cuál sé cons-

tiluye la sociedad anónima

denominada MOSUMI5.A,
Carta de aulorización de la
vepresentante legal de la So-
tiedad Anónima denomina-
da MOSUHI S.A. para expe-

dir esta certificado de exis-
tosicia y colistifución legal de

La prestación de servicios *

de gercucias y administra-

compañías.

Copla de la página principal
del pasaporte, en la que

consta los datos personales”
del represéñtante legal de 13
Sociedad Ahónima denoml-
nada MOSUMI 5.A,
CERTIFICACION: .

En yirlud de haber cómpro-
bado debidamente estos he-

chos pof los documentos an-

tes señalados, el sustrito
certifica que la compañía se

éncuentra legalmente cons-

tituida y autorizada para ope-

rar en la República de Paná-
máy en ej exterior,
Para constancia se Tirma El
presente certifitado enta

ciudad de Panamá a los 18
dias del mes de Julio del
2005
Dr. Pabla Villagómez Reinel
Ministro de la Embajadadel '
Ecuador eri Panamá
Partida: 141
Us$ 700
Hay varios sellos
“ACTA DE UNA REUNIÓN DE

- LA JUNTA DIRECTIVA DELÁ *
SOCIEDAD MOSUMI 5.4.

CE SSIS

 

NIÓN: Leticia Montoya, Se-
cretário de lá Sociedad.

. SE RESOLVI(:
1Aytorizár como eri efectó
-sesuloriza el éstablecimien-
toda uña sucursal de MOSU-

MI S.A, en la República del

" Ecuador, con doriicilio prin-

Una reunión de la Junta Di-"
rectiva de MOSUMI 5,A, se
gelébró en las oficinas de la

tipal én el Distrito Metropo-
itano de Quito. Esta resolis-

ción se'ja asurña de contor-
midad con la facultad expré-

sa que consta eh el Pacto So-

clal que se cita a continua»

ción: -

*ARTICULOSÉPTIMO: SUs
CURSALES Y OFICINAS
“71 SUCURSALESY OFIGI-
NAS. :

La “Sociedad podrá abrir y
"operar suctráales y oficinas

sociedad, el día 17 deJunio *
de 2005 a las 18H00.
AVISO: Se dio la renuncia al
ayiso de convocatoria en.
cuanto ala lecha, hora, lugar
y propósito dela reunión por

: parte de quienes tienen de-

techo a ello, de conformidad

“les u oficinas, Incluyendo la
designación de apoderados,

cori el artículo Décimo Sép- *
limo del Pacto Social de MO-

SUMI S.A,
PRESENTES:La totalidad dé *-
los Directores de. la socie- .
dad. hapiendoasi el juórym
requerido, a:sabér:
Pirector y Presiderite: Fran-

cis Pérez
Director y Secretario: Leticia:
Montoya

_ Director y Tésoreto; Viancá
Scott.
Director: Marta Edghill
Director: Katia Solano
Pirector: Yvette Rogers
Director; Herclila Molina «de
Zelaya
PRESIDENTE DE LÁ REU-.
NIÓN: Francis Pérez, Presi-
dente de lá Sociedad. -:

SECRETARÍA OE LA REU-

en cualquier lugar del mun-
do. La apertura de una sucur- —

"sal u dficina será resuelta y
aprobada porla Junta Direc-
tiva, la que decidirá todo lo
referente a dichas sycursa-

la asignación de capital, la
cancelación, cierre y liquida-
ción de las ihismas.

2, Asignar, cómode hecho se
-asignaa la sucursal de MO-".

“ SUMIS.A..a establecérse eh
la República del Ecuadorla *
cantidad de dos mil dólares
de los Estados Unidos de
América (US$:2,000.00) co-.

" macapital parala operación,
3. Nombrar como en efecto

Se nombra ál señor Pablo
Fernando Banderas Valdivle- ' -
sú conto.Apoderado General.
de la Sucursal de MOSUMI!

: S.A, a establecersó en. el

Ecuador, confiriéndaseles lo- *
gos los poderes, atribucip::

nes y facultades necesarios,

en cumplimignio a lás dispo- *:
siciones co enla Ley
de Compañ a Repúbli- :

ca del Ecuador. El sáñor Pá-
blo Fernando Banderas Val»

divieso es un ciudadano de
nacionalidad ecuatoriana,
con cédula de cjudádanía nu-
méro 1704499449.
4. Autorizar comó de hecho

"se áutóriza a la Directora y
Presidente de MOSUMIS,A.,
señora Francis Pérez, para

que suscriba a nornbre de la

sociedad el Poder General a
favor del señor Pablo Fernán-
do Barideras Valdivieso au-

lorizado en el numeral inme-
diato anterior.
CIERRE: Na existiendo otro

asunto pendiente dé resolu--
-clón, la reunión se cláuzura.

Francis Pérez

. Ditector y Presidente
Lelicia Montoya
Directob y Secretarlo
Vianca Scolt :
Director y Tesorerd
Marta Edghill
Director
Katla Solano '
Director

Yvette Rogers
Director

* Herellia Moliná de Zelaya
«Director .
Hayuh sello *
ZONi Medlántó Resolución ?
No, 054.1.3005,dictada el '

* yélnte y seis de Julio del año -
dos mill cinco, por el Doctor

- José Anítial Córdova Calde-
* rón, Intendente de Compa-
“ñas de Quito, Resuelve cali-
ficar de suficientes los docu»

. terlor, y autorizar él establé-

cimiento de la sucursa]enel
, Ecuador a la compañía ex-

tranjera MOSUMI S.Az, cón
arreglo a 3us propios estaju-
tos, en cuanto po se opongan

lificar de suficiente el Poder
otorgadoa favor del señor

mentos otorgados én el ex.

alas leyes ecuatorlanas y ca--

Pablo Fernando Banderas

Valdivieso. Dán o cumpli- *

miento á lo dispugsto en di-
cha resolución, en su artícu-
to segundo, tomé nota de es-
te particular al margen de las

protocolizaclones efectua-
das ante mi él veinte y uno

de júllo del dos mil cinco.
Quito, a yeinte y síls de Ju-
lio del 45o des mil cinco,

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
Notarió Cuádragésimo del
"Cantón Quito
ZON:A pelición dé la Docto-
ra Gabriela Villalobos,afilla-
da al Colegia de Abogados de
Pichinctia. bajo el riúmero

- €inco mill quinientos setenta
y ciñco, en esta fecha y en ca-
torce fojas úliles, protocoli:
to en el Regisirp de Escrity-
tas Públicas de la Notaria
Cuadragésima “del cantón

Quito, cuyo sírchiva se halla
acluálmente:á mi argo, la
copla autenticada del poder

general olorgado por la Sa-

ciédad: MOSUMIS.A. a favor
del señor Pablo Fernanda
Banderas Valdivieso y más
tocumentos, que antecedé.
Quito, a velnta y yno de Ju-
llo del año dos mil cinco,
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
Notario Cuadtagésimo del
Cantón Quito
Esfiel y Priméracopia certi-

ficadá del documento que
ántecede, pratocólizado an-.
té mí, en Te de éllo conilero

ésta nilsina debidartiente fir-
mada y sellada en Quito, a
veinte y Uno deJulio del año

. dos mil cinco,”

_ Dr, Oswaldo Mejta Espinosá -
Notario Cuadragésimo del

Caritón Quito" -
Répública del Ecuador * -
«Superintendencia de Com-
pañías
RESOLUCIONNo, 05.0.14.
3005
JOSÉ ANIBAL CORDOVA

- CALDERON *
INTENDENTE DE COQMPA-
RÍAS DE QUITO
CONSIDERANDO:
QUEsé han presentado á es-
tg Despachotres testimúnios

- de cada una ds láy protoco-
lizaciories efectuadas ante el
Notarlo Cuadragésitmio

- Distrito Metropolitano

Quito de 21 de julio del 2006

(2). qué contienen los docij-
mentos exigidos por él arll»
culo 415 dé la Ley de Com-
pañías, previo al establecl-
miento de la sucursal en el
Eéyádor, de la compañía 6x-
tranjera MOSUMIS.A. de ha- -

ciortalidad pañameña...
QUEla Regla Décima Octá-
va del Arf. 7 del Código Civil
dispone: “En todo contrata
je entenderán Incórporadas
las leyes vigentes al liempa
de su célebraciód...*
QUEla Dirección Jurídica de
Trámites Especiales, me-
diante . Memorando Np.'
5C.1J.DJCPTE.2005.296 de
26 de julio del 2005,ha emi-
ido Informe favorable sobre
la suficiencia de los docu»
mentos presentados;

EN ejerciciode sus alriblicio-
nes conlerigas mediante Re--
solución No. ADM.03034 de

26 de miarzo dél 2003;
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.-CALI-

. FICAR de suficientes los do-

AANA

fija extranjera MOSUMI 5,
en ningún dasó se cumiplirán

a lravés de lá ejecución de
áctos y la celebración de con-
tratos reguládospor la Loy de
Mercado de Valorés, Ley Ge-
herál de Seguros, Ley Gene-

“ral de instituciones del Siá-
“tema Fináncibro. y la Ley de”
- Congultotía, puesto qué, de

_ acuerdo conlá Regla Décimo
Octava del Arl.7 del Código **
Civil, a tales actos y contra-
toy nose extiende la autorl-
zación páre operar sn et.

* Ecuador que por esta reso- -

lución56:concede. a dicha
compañíás”
ARTICULO TERCERO:- DIS+
PONERqué te pupliquepor,
una yez, en uno de los perló-

curnentos otorgados en elex a

terior; y, autorizar el estable»y
cimiento de la Suguesal en el

Ecuador a la cotinpañla tx-
tranjera MOSUMI S.A.. con
arreglo a sis propios estalu-'
los. en cuarilo no se apongan
a las leyes ecunlorianas: y.
calilicar de suficiórite el Po-
det otórgado a favar delsa- .
ñor Pablo Férnando Bande-
ras Valdivieso, de taciónali,

ffad ecualariaha, ?
ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
PONER que el Notario Cisa-
dragésimo del Qistrito Me-
iropolifano de Quilo, lome
nota del conlenido de esta
Resolución al pnargen de las
indicágas pralocolizaciones
de 21 sie jillo del 2005 (2);
qué el Regislrador Mercantil *
del Distrito Metropolitatro de
Quito, inscriba los cocimen-

tos conslantas an las prolo-

colizaciones referidas y osta

Resotución; y, que dichos

funcionarios sienlon lás ra-

z0ne5 respectivas.

Las acllvidades de lgcompa-
,

tose a este Despacho copia
certificada de fa protacoliza-

ción referista,
COMUNIQUESE.- DADAy lir-
mada enél Distrito Metropa-
iitano de Quito. 26 JHt.. 2005
Dr. Jos Arifbial Cárdova Cal-

Diieio 4Metropolitano de
Quita, 2 de agosto del 2005,
Br. José Ariíbal Córdova Gal-
derón

Intendente de Compañías de
Quito :

AR/39766/c6
>e

- dicos de mayor circulación .
:, én el Distrito: Metropolitano
* de Quito, el texio integro del .
"Podét con las rizohes gó-

” prespondientesy un extrac-.

to de Jos decumentas cons-
“tantes en-lá protocolización
antes roferjda.

- CUMPLIDO!loanterio, remb- -

CN a  
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Cupia Notartal
Inscrita de la

Escritura Pública Nu.
8655 de 8 de Jullo de

2005

Por li cual se protocoliza

- acta de una reunión de Jun-

ta Directiva de la sociedad
MOSUMIS.A. y se conficre

Poder General a lavar del

señor Pablo Fernando Ban-
deras Valdivieso,

Escritura Públiciá número

octo mil seiscientos cin-

cuenta y cinco.

(8655)
Por la cual se prolocoliza

acta de na reunion de Jun-
ta Directiva de lo sociedad

MOSUANS.A. y se confie¡e

Poder Genural a favor del

senor Pablo Fernando Ban-

ucras Valdivieso.

Panamj. 3 de Julio de 2005

En la cludad de Panamá,
Capital de la República y
Cabecera del circuito nota-

rlal del mismo normbre, a

tos ocho (8) «las del mes de

Jutlo «de dos mil cinco

(2005), ante ini, Dr. Benlg-
na? Vergara Cárdenas, No-
tario: Público Octavo del

 

Circuito Notarial de Pana-
má, con céduta de identidad

parsonaj número siete - 1e-
fenta y lres-quinientos diez
(7-73-510), * compareció

personalnjente, Mario Adol-
fo Vileg Lara, varón, pana-
nieño, casado, abogado,

prayor de edad, vecino de

esta cludad. con cédula de

identidad personal número
tres- ochenta y nueve - dos

mil quinientos novenjá y

cinco (3-89-2595) a quien
conozco, y me manilestó lo

siguiente: .
PRIMERO: Que representa a
MOSSÁCK FONSECA4. CO.,
sociedad profesional de
abogados debidamente ins-
crita a ficha: C-cero cero
tres nueve cinco siete (C-
003957), Rollo: nueve nue-
ve cualra (994); imagen:

cero cero sleto ocho (0078)
de la Sección de Personas
Común del Registro Públi-

co. .

SEGUNDO; Que está debi-
damente dutorizado para
esle acto según consta Ins-
crila a ficha: C-cera cero

tres nueve cinco siete (C-

003957), documento Hos-

cientes ochenta y dos mil
setecientos yna (282701)

de la sección de personas

* común del Registro Público.
TERCERO: Que MOSSACK
FONSECA 4 CO,, son los

Agentes Registrados de la
* denominada MOSUMI S.A.
nombramiento que consta

inscrito, a Ficha cuatro nue-
ve uno dos ocho tres
(491283), documenta siete .
nueve cerp seis "tres das.
(790632) de la Sección
Mertántil del Registro Pú-
blico.

CUARTO: Que en virtud de *

lo anterior me presenta pa- |

ra $u protocolización enes-
ta escritura pública, cómo.
en electa protocolizo, un.
documento redactada en,

. idiorha castelláno. el cual
contjene un Acta de una -

reunión de la Junta Directi-

..va de la sociedad antes
mencionada, la cual 38 -
transcribe en la copia deses-

te Instrumento. -Queda he- ”.
cha la protocolización soli- .
citaúa y 3e expedirán las
copias que soliciten los in-
teresados.-Advertí al com-
pareciente que la copia de -

éstá escritura debe regis-
trarse.* Leído corpo le fue la
misiria ey presentia de tes-

tigos Instrumentales, Mir-

. ciedad, hablendoasi al quú-

O + rus requerido a sabgr:

a, Diractory Presigenta; Fran=
! Y cis Pérez :

Director y Secretario: Lail-

ciu Montoya

Zelaya

Presidente de uniór)

Francis Ferez. dente

de la sociedad.
Secretária de la Reunión:
Leticia Montoya. Secretario

de la sociedad.
, Director y Tesorero: Vianca

- Scott

zélla Tuñon, con cédula d- |
identidad personal númer:

" pcho - setecientos quince -
cuatrocientos uno(8-715:
401). y Verna Lee de Nel-
son, con cádula de identi-

dad personal número qche
, » doscientos setenta y dos

= quihlentos djegiocho (8-

272-518), mayores de edad

y vecipas de esta ciudád, a
" quienas conozco, y son há-

biles para el cargo, la en-
contraron cbatorme, le in

párlleron su dprobación y

para conslancia la firmar
* todos por ante mí, el Nota-

rlo que doy te.
Esta escritura pública lleva

el núrhéro de orden ocho

+ mil seiscientos cincuentay

cinco (8655)

((do.) Mario Adolfo Vileg
Lara.- (fdo.) Mirzella Tuñon .

(fdo) Verria Lee De Nelson.- -

"(Ido) Dr. Benigno Vergara
Cárdenas, Notario Púhlico

" Octavo dél CircultoNota-
rlal da Panamá. o

" Protocolización: Acta de - o
una peunjón de la-Junta Di-
'rectiva dela SociedadMO»
SUMIS.A. . E
Una reunión de-la Junta DI-
rectiva de MOSUMI 5.A.. 36
-celebró en lás oficinas de

nio de 2005 a las 18HDO.

- AVISO:Se dio la renuncia al

cuanto a la fecha, hbra, lu-

. gar y propósito de la reu-
nión por parte de quienes

. Here derecho a ello, de con-
fdemidad conel artículo dé-
cima séptimo del pactoso-

clal qe MOSUMI S.A.
"PRESENTES; La totalidad *
de los Directores de la so-

la sociedad,el día 17 de Ju-.. -: -

- avisode convocatoria eri : .

sE RESOLVIÓ
1. Autorizar como en elec-

to se autoriza el estableci-

miento de úna Sucuisal de

MOSUMIS.A. en la Republl-

Director: Marta Edghill
Director: Katia Salano .

Director: Yvette Rogers

Director: Hercilla Moliná de

tra del territorjo ae la Ru-
Pública del Ecuador, y de
manera especial contestar
demandas y cumplir abti-
gaciones;
(3) Al mandetario'sele con-
fleren todos fos poderes y
facultadas requeridos por
tos artículos É y 415 de la

_ Ley de Compañías del Ecua- .
dor, así como los previstos
eh el ártículo 48 del Cópi-
fo de Procedimiento Civij
4el Ecuador, en consecuen-

—

sen
cia, el Mandatario Cúando h
actúa a nombre y en repre-
sentación de ja Compañia,
deberá asumir toda la 3u-
toridad cóncedida a tos
Apoderados generales, e in-
clusiya según lo dispuesto
*n el artículo 48 del Códi-
3o de Procedimiento Civit
del Ecuador; estará (áculta-

ose bára presentary contes.
7 tar demandas, presentar Íl- Actuar prueba, ova Dr.8% pi

facultades,

nio de 2005

mento decisorio, y recibir
la cosa sobre la cual versé

- €l litigip o tomar posesión
ús ella. Estas facultades
pueden set ejercidas porel. Mandatario ante cualquier. — Forte, tribunal o autoridad
administrativa; *
(4) A rémitir, Ofrecer, ejecu-

. lar, peticionar, presentar. : + Pecoriocer, entregar y nota-¿tizar cyalquier aplicación
documento o instrucción, y
realizar cualquier qtra Ac- .-Ción legal necesaria para el
establecimiento, aperación
y deación de la sucur=
sal vela Conpañía e .
pública del pare are.
(5) El mandatario está au.

.torlzado a delegar este po-
der tutal o parcialmente a
URO o más Individuos cuyaIdentidad será notificada” sa :con prontitud a la Mandan-

Hay un sello

tio principal et <l Laso:t

* Mejropolitano de Quito. £s-

ta resolucion se la sul du

. conformidad cop la farul

tad expresa que Consta el

el pacto suclal que 2 cil.

a continuacion:

Artículo Septimo: Sucursa:
lis y Oficinas
71. SUCURSALES Y OFICI-
HAS.

té. Cuando el mandatario
delegue este poder, se en-
tenderá que se reserva las
facultades y que pudrá ejur-
cerlas cuando creu conve-
niente, sin perjuicio de ha
delegación, exceplo cuan-
da enla delegación aparez-
Ca que no se reserva lales

Este poder general puedo
ser terminado por lá man-
dante a su sojo juicio y de-

Fechado este día 17 de Ju-

(Ida). Suscrito por Franciá
Pérez, Directora y Presi-
dente de MOSUMIS.A.
CONCUERDA:con su origl-
ñal esta copia Que expido,
sello y firmo en ta ciudad de
Panamá, Republica de Pa-
namá a los bcho (8) días
del més gejulio del dos mil

" Posicionesy deterir el júra- RarPosatarE:vo

ZON: A petición de fa Doc-tora Gapriela. Yillalopos,
. Afiliado al Colegio de Abo-

. Kados de Pichiricha bajo el
número cinco mij quinién»
tos setenta y cinco, eh esta
fecha y en catorce fojas útio
les, protocdlizo en elRegis-ira de Escrituras Públicas
de la Notaría Cuadragési- >
ma del cantón Quito, cuyo
archivo se halla 4clualmen-
lea nl Gatgo,la copia au-
tenticada del poder genetal
otorgado por la $
MOSUMIS.A.a Tar
ñor Pablo Fernando Bande-

. fas Valdivieso y mas doci-
mentos, que antecede, Qui-
to, a veinte y. uno deJulio”
del año dos mil cl CO.
Dr. Oswaldo Mejía Espina-.

ocledad
or del sus

Notario Cuadragésimo del

a

=
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to, a veinte y uno ae Jula

del aña das mil

  

Dr. ÚUswaldo Malia Escinc-

sa
Motario Cun tranésimo del

Cantón Quite

ZON: Mediante Sesolucián

Mo. 05.2.14.3008. dictada

el »sínte y sals de Juilo del

año des mil cinco, por el

Doctor Jesé Anibal Córdo-

va Catdecán, Intermiente de

Compañias de Quito. Re:

suelve catificar de suficien»

tus tos dosumentos otorga:

Jos en el exterior, y autori-

zar el sstablecimiento de ls

3ucursal en el Esuador2 la

compañta extranjera MO-

SUMIS.A.. can arreglo 3.345

propios estalutos, en cuan»

to no se opongan a tas le-

yes ecualerlanas y eatifizar

-de suficimta el Poder olor-

gado a favo: del señor Pa-

blo Fernando Banderas Val-

divieso. Dando cumplimien-

to a lo dispuesto en dicha

resolución, en -su articulo

segundo, tomé notz de es-

te particular al margen de

" - Jas protocolizacionesslec-

tuadas ante riel veinte y

uno de julla del-dos enil sin-

es. Quito, a veinte y seis de

Julto- dal año dos mil cinco.

Dr. Oswaldo Majla Espino-

sa
. Rotario Cuadragésimo del

Z £antin Quito - . - .

ZON: Con asta techirqueds

"Inscrito el prásente docu»
mento ylarresolución nd».

«mero 05.Q.13. Tees MIL Cin-

_ co del señorintendente de

   

Compañías de Quito de 26, *:

de juñio del 2005. baja el

.. * mimvera 1868 del Registro

Mercantil, Tomo 136.: Que-

- dan archivadas tas Segun-

. des coplas certificadas de

_las protocolizaciones (2)

-.* atectuadas el veintiuno de

+" tranjera MOSUMIS.A. ydel.

«poder conferida a favor del *

* julio del 2008, ente el No-

tacio Cuadragésimo del Dis-

trito Metropolitano de QuE

to, Dr. Mevwvatdo MejíaEspl-

n033.QUE contienermlos ao .

cumentos relerentes a la

" Autorización del Estableci-

. miento de la Sucuesa! en el

* Ecuador dela.Compañía ax-

- señor Pablo Fernando.Lan-

deras Voldivieso.- Se (ijó un

extracto para conservarlo

per 30h meses. según toor-

dena la iny, signado cen el

- niirioro 1083-. Se da ari

 

tá on ol Artícuta Segundo de

- faciozarerotuciór de con-

iimertad ado astablación

ena Zacreso 733,40 22 49

- agnsio 20 1278. p pila dr

 

  

enetfegisho Oicar 378 de

« ¿2 30 agralo de piero”

«3Ap. Se 203et clonar

toro baj? aúmota

027629 - quie

eno de tula del ade des a]

elnco.» El Ragustrader

pr Rat Gaynor Sacaira

  

"Royatrader Marzant! del”

Cantón Quito
RESOLUCION No. 03QU

3033
3OSE ANIBAL CORCOVA

CALDERON ?

INTENDENTE DE COMPA-
RÍAS DE QUITO. -
_CONSIDERANDO:

..QUE se har presentado e

esteDespacho Irastestimo-

nigade cada uns de ls pro-

tocelizaciones efectuadas

ante al Motario Cuadragási-

mo del Distrito Metracallta-

no de Quito de 21 de julto

del 2005 (2). que contia-
nen los dacumentos axigr

- des por el artículo 415 dela

Lay de Compañías, previo al

establesimiento de la su-

cursal analEcuador. deria

compañía extranjera MO-

- $UMI S.A, de nacionalidad
panameña.

- QUE la Regla Décima Octa-

«wacdel Art. 7 del CódigoCh

«vil dispone: “En tado con-

trato se-entenderán incor

«poradas tas leyes vigentes

al tiempo de su colebra

ción o
QUEla Dirección Jurídica

de Trámites Especiales,

 

ientento a lo dispuas-

a veinbio

sesra la subes

documentar sreseniacos:

Merersia de sus atribu-

ciones ennteridss medina-

te Resolurión No.

ADI.C3224 de 26 de mar-

22 del 2093:
ATSUELVE:
ARTICULOPRIMERO,- CA-

LIFICAR de suliciantes los

documentas otorgados un

el exterior: y, autorizar *l

establecimiento de la Su-

<uesal en el Esuador 3 13

comoañla extranjera MO-

SUMI S.A. con arreglo 25u2

propios estatutos,en cuan-

to no sespanzan a las le-

yes ecuatorianas: ya catift-

ear de suficiente e! Poder

otorgado 2 favor del señor.

Pablo Farnando Banderas .

Valdivieso, de nacionalidad
ecuatoriana.
ARTICULO SEGUNDO."

DISFONER que el Notario

Cuadragásima del Distrito

Metropolitan) de Quita, to

nota del contenida de

esta Resolución al margen

da las indicadas protoceli-

  

* zaciones”de 21 de jullo del

7005 (2); que al Registre-

dor Mercanti del Disteita: *
Metrogolltano d».Quito, las-

eribalos documentos cona- *
tantes “en las protoceliza-

etones referidas y esta Re- - * :

solución; y, que dichas

slonertos sienten las razo-

nes respectivas.

Las actividades de la com- .

$.A.-enningún caso $e cum- "|

piirán a teavds de la ejecu. -

ción de actos a la celetra-

ción decentratosregutados

por la Ley de Mercado de *

5 Gensral de Se- .

«giros, Lay General de lns-

-iituciones del Sistema Fr.
nancieraytaLeyda Consul-

orís. pusstoquea deacuer- -

do conta Regla Décimo Oc-

. parida extranjera MOSUM. ...

tava-del Art. 7 del Código.-
Civit.atatesactos y contra»

tosna sé extiende la.aito» |.

- rización para operar ens) -

Ecuador que por esta reso»

-Secián se concede"a dicha

compañiz. .
ARTICULO TERCERO.- DÍS- ''
PONER que se publiquepor
una vez, en uno de los pe- .
riédicos de mayor elrcula-,
ción sn el Distrito Metropo-
fitano de Quito, es texto fít-

-tegro del Poder con las rar

zerras correspondientes y

un axtracto de tos docu-
mentos constantes. en la
pratacelización ante? rate
rida. o. . o

-CUMSLIDO lo arterias de.

mutase > sia Cescióho e3-

ela csrilficaca dq lu suoie- .
iatda.

EOMUNIQUEST > DAD? y
Herido aet Dieteito Me

 

  

 

trevellane de Quita 23.
HE 2098
D- José ¿nrbal Córdova,
 Cu e os ..

Con asta lxztrz quada 2087

sesotuciteritalo rese3  
"bajo sí o 1353 del Ragis-
te9 Aleecantit, Tomo 123 sa

da asi cumplimiento a 13

elgeuesto en la musma. d2
sonfonnidad ato estabisel-

 

. de ena! Desrera 733 20122
de agosto de 1375. publica»
do enel Registra Oficial 878

: dal 29 de Agosto del aismo .
343. .
Quito. 28 Jul. 2005 .
Or. Rasll Gzybor Secalra

Cantón Quito -
AR/3D31SICC

Registrador Mercantil del p »
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$e. Qovatdo Mesta Espriosa

RATON: De conformidad con el núurnsrel Cmco

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe

que las COPIAS FOTOSTATICAS qugantecedan,

SELLADASY FIRMADAS porrrí,,ezfeproducción

exacta del ORIGINAL que he tenido

a

lavista.

Quito,

—

1d Aom0 ¡ Ls6

DR, OSWALDOMEA ESPINOSA
NOTARIOCUADRA PEL CANTON QUITO
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del doctor Jorge Paz Durini, [|
el día de hoy en diecinueve fojas útiles y en Tos registros de escrituras

públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón "Quito a mi cargo,

protocolizo LA PRIMERA - COPIA - CERTIFICADA DE LA

. (PROFOCOLIZACIÓN DE' PODER GENERAL; Y, MÁS

DOCUMENTOS, queantecede.- Quíto, a díez de agosto del dos mil cinco.-

Po
.2: . i

o Pr.OswaldoMáEspinosa o

os ANOTATIO CUADRAGÉSIMODELCANT,ÓNQUITO

l Se=protocolizo"antemí, en:fe de ello confiero. esta de 22 COPIA .,
E CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA '

“ CERTIFICADA DE LAPROTOCOLIZACIÓNDE PODERGENERAL Y -

2 MAS:"DOCUMENTOS,.queotorga LA *SOCIEDAD.¿¡MOSUMI S.A; a
favor . del señorPABLO : FERNANDO:BANDERAS VALDIVIESO,..-
firmada y selladaen. Quito, a los veintitres diés del,nes de noviembredel

dosmilcinco.-

 

A

Dr.Oswaldo Mejía Espinosa.,
- NOTARIO CUADRAGESÍMODELCANTÓNQUITO.

/
Le

 

RÁZON: CERTIFICO queLAPRESENTE ESFIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUÉ
- PRESENTADO POR EL INTERESADO EN QUINCE FOJA (8) UTI HABIENDO ARCHIVADO UNA
PROTOCOLO.DELA-NOTARIATRIGESIMA. SEPTIMA ACTDALMENTEAMÍCARGO CONFORME Lo ORDENA LA LEY ne

QUITO.A03DEE JULIO DEL 2906

ELHOTARIO

   

  
¿ JO TRIGES

QUIPO- ES 20

 



RE] I y D

Quito, 20 de júnio del 2005

 

Señor Doctor ,
Jorge Eduardo Paz Durini
Presente.-

De mi consideración:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PH
REPRESENTACIONESCIA. LTDA. en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto
de elegir a usted Primer Director Ejecutivo de la Compañía, gestión que la desempeñará por el
período de tres años.

De conformidad con lo que dispone el artículo 31 del Estatuto Social de la Compañía,
compete y correponde a los Directores Ejecutivos la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Compañía, ejercida de manera conjunta o individual.

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto
Social de PAZ, HOROWITZ € ROMOLEROUX CIA. LTDA. , actualmente PH
REPRESENTACIONES CIA. LTDAqueconstan en la escritura pública de constitución de
la Compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo o
Salgado Valdez el 31 de Enero de 1992, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito
el 20 de Marzo de 1992. Aumentó su Capital social y Reformó sus Estatutos Sociales
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, -
Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 8 de febrero de 1995, legalmente inscrita en el Registro
Mercantil el 15'de mayo de 1995. Cambió la denominación de Paz Horowitz € Romoleroux
Cia. Ltda., a PH Representaciones Cía. Ltda., y reformó el Estatuto Social, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del canton Quito el 27 de abril del 2005 y
fue legalmente inscrita con fecha 13 de Junio del mismo año.

Le auguro éxito en sus funciones.

Atentamente,

Bruce Horowitz Rossen
C.C. 1710660984
Secretario

ezco el nombramiento precedente. Quito, 20 de junio del 2005

l | presentestecna queao msqiiio el Presa. en está 83 8de1 Pele

  

ocumento bajo el N

e Nombramientos TO
MOrocend

Quito,A .......--2.3J0UN2005....

    
DEL CANTÓN QUITO

 



   

 

SEP
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (5) UTILES: HABIENDO ARCUIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO
DELA NOTARIA TRIGESIMASEPTIMA ACTUALMENTEAMI CARGO CONFORMELO ORDENA LA LEY.

QUITO, ABSDE JULIO DEL 2006
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERACOPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE DELEGACION Y SUSTITUCION TOTAL DE

PODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR PABLO

FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO EN SU CALIDAD DE

APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA

DE LA COMPAÑÍA MOSUMI SA. A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA. SELLADA

Y FIRMADA EN QUITO, A TRES DE JULIO DEL DOS MIL

SEIS.
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTAY DOSdelSr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITOde 21 dejulio de 2.006, bajo el número 1919 del Registro Mercantil, Tomo 137.-
Se tomó nota al margen de la inscripción número 1868 del Registro Mercantil de veintiocho

de julio de dos mil cinco, a fs. 1604 Pb Queda archivada la SEGUNDA copia
certificada de la Escritura Púb: ota Le lio del año dos mil seis, ante el

Notario TRIGÉSIMO SÉPIMOsd:E ola de Quito, DR. ROBERTO
DUEÑAS MERA,refegiht [Mg el Señor Pablo Fernando
"Banderas Valdivieso áde tra gra "MOSUMI S.A.", a

favor de la Compañj AX.- Se fijó un extracto
     

  

 

   

> para conservarlo pgf seismegés, según lo.ordena la 2:sigfNos Y número 1127.-Se da :
así cumplimiento lohispéesto ení: reso[ición.- Se Y nl Repertorio bajo el

. número 029612.- EpilayEinticinco HG GISTRADOR.-

A le AS ¿€ ANTÓNÍQUITO

 

RG/mn.-  
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Lo ida te
MA dr o

RESOLUCIONNo. 06.Q.1J. 2592

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de
julio del 2006, que contiene la Sustitución de Poder que realiza el señor Pablo
Fernando Banderas Valdivieso, del mandato a él conferido por la compañía extranjera
MOSUMI S.A., a favor de la compañía PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA, de
nacionalidad ecuatoriana.

QUEel Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No. SC.IJ.DJCPTE.2006.277 de 20 de julio del 2006, ha emitido informe favorable
sobre la suficiencia de la Sustitución de Poder,

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos, atinente a la
Sustitución de Poder constante en la escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO:- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba la mencionada Sustitución de Poder junto con esta
Resolución; tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del permiso
para operar en el Ecuador de la compañía MOSUMI S.A. de 28 dejulio del 2005 y b)
Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía a) Solicite al Registrador
Mercantil que tome nota de ésta Sustitución de Poder, al margen dela inscripción del
Poder conferido al señor Pablo Fernando Banderas Valdivieso, el 28 de julio del 2005.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel texto íntegro de la Sustitución de Poder
con las razones correspondientes se publique, por una vez, en uno de los periódicos
de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
respectiva.

   COMUNIQUESE.- ,DADA firm el Distito Metropolitano de Quito.

2 1 JUL 2006

PVV/mfc
T. 19839
Exp. 154050

 
 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

AA

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTAY DOSdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITOde 21 dejulio de 2.006, bajo el número 1919 del Registro Mercantil, Tomo 137.-
Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el

número 1127.-Se da así cumplimiento ¿acadiepmeaio en la citada resolución.- Se anotó en el
Repertorio bajo el número 029582 .- tdJe, de julio del año dos mil seis.- EL
REGISTRADOR.- SN Ñ

.,.

RG/mn.-

  
 



Deportes EA
oass.rumores

  
  

   

    

   

  
   

  
  
  

  
   
  

 

  

 

  
  

     

CU1000agar
ay

Penetandi.V
PAPOCCILIMADACOS DILAPURACORACAIGABLA

Uefaepta,
NCINIUIA PUILIDAPUCGD LS
AAA rm

0me
Atan

airad,venaataSÍ004SOMAdeaaJUsécayAOSA
eUUSsADA.Om »

€«AAA
o

ncoa

A .
2
= AO
Do ÑAaCc

a
24HAo
qAA

o

E

E

A z

E

EA ay 2 A Géno221000.08CÍADO41

riainytrd

acctciiiairin:

 

 

pan(lastraEnSEPIAGOA,pudeinnHdorasas pregonabtt
A

SOU,estaa,fu. arati.
<intuabliema,aptasde Eincun, olcioaPRÁATASYCRAMSsuciaar.caeCIAa OOSORAndsPEA,SRStaa5pa o:oRS OSt,ot,vaaanaaA

muePPePASU,0yStrscatts

AAA
ELA. ooERAaoena

10€ esroot
oCRq aia

.Ae.
AAAn: Aa
.AAA
EA
ADA .

Aass

HA>
A

 epotardon,leasignada decri, daene,la

aaps
riea2Pi oPsApagausyr

57 SecanrOdAE64.cfatlazanse6Sent,melazataoStar,torino
pS $A==

 

decidiTOBAR.

aOops.PyaaPi
quindrena,old0cit. *

sitaPte etctute

Mt
3
teorepo

ecore
ps, .
Ss

aednd

E
AAANa
aeor

El a

UITPRRTIPAlngamctaProtecsa00000
0024GUACOmrtdda,yatoy09000dlto16ia,

mddquer
toallasCURADOIO

er AAe
TOA ARMARaaadembalo

Teeaya a ¡086Botas4meat
SS basAEdfr5atAPonOurVSrs.

¡00CieasDato,0qAlSagan,(ndtdcatpragade.
abordaato suleodysonJa0)don2el.Gu,6utyaoJa

carta adorol
IEPSCUCADL,CUOTAQuo.

- ==]es
precintadopl.atoolaa

DRAE,QUADEAR.
= FUTURAEPA.

DOSISA

Pre
AUNADO1GAMMA
AOOLAIDI200

pincoa
DOTADOUNOOUPIÍIASDASO.

a E a.
e
A

DR
E A
a PIOdo00

PA OETSam

   as
roomnoe "
Sa

. _ _——

EL TELÉGRAFO
Las euataiasdí aparATOSades titresdéGuaFA hy Sr e eAAALS
PA ==

cin .
AAA

 

M0I00EAMADA.CONEA,CAL

OutaudPOCA
GratCara, CC,
SA Lts

A A

e . .
Di e.

RA.LADOSota, M
RAMAAAA. “

7Dosona
a tata $

OaAs,ao '

: A

E
VOR:queestrato.Gun,14deagua edo

oae

   
Pr.2A19dclassstde2SOPACITADAdetamorocoLamIcIon
ELA PEREA 2050CORBACADA ENABSOLIACIO9PORSEAY208 00
necvsLASOCIAMOIBAtu9trPALOPERISa +
RALES, yeutntoOrla,sealquearcaaena

AOo
es
¡PARIO APD.
aa,PROROCLOBALAS  
AN

| .

TRAPUBLIO OBLOGACIÓN YJUEGA ds
A

.LIA. OULLAMAYPEIADA101 ATADA06ALODLACU.

p
a

 

dali6 AZUaás aroentaratalaGorraPo:
tralsusaltmaizonaeratmudasPaegtciótán,AGUADO.80damar.200

PORelAA
las ¡DentiicaiónAAA
Aars

OS org rta ares.med bdoaaams6epl6A
arscantasoPegasocoatauton

DAyMoredaen2RUMabaguame20Jl6200.
(DanóAuCártzesCato,

E

h

a
A
A
A

I
N Y

A   

  



   
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR JORGMBR y

| PAZ DURINI, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO |

DOS3 MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DO3 DEL COLEGIO DE

ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE

ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ACTUALMENTE A MI

CARGO, LA ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION Y SUSTITUCION

TOTAL DE PODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR PABLO

FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO EN SU CALIDAD DE

APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA DE LA

COMPAÑÍA MOSUMI 3A. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA PH

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y MAS DOCUMENTOS. TODO LO

CUAL CONSTA EN VEINTICUATRO FOJA(S) UTILE(S) Y CON ESTA

FECHA QUITO, A OCHO DEAGOSTO DEL DOS MIL SEIS.

ELNOTARIO   
“Quito + Ecuade»

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
TERCERA copa cerTr ICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA
ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION Y SUSTITUCION TOTAL DE
FODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR PABLO FERNANDO

ERAS VALDIVIESOEN 3U CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE
LA SUCURSAL ECUATORIANA DE LA COMPAÑÍA MOSUMI 5.A. A FAVOR
DE LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACION CIA. LTDA Y MAS
DOCUMENTOS. SELLADA Y FIRMADA EN QUITOA, OCHO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MILSEIS.  

 


